
OE LEYES, PROYECTOS DE LEYy REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO BÍT'EL PRESENTE MES

,DU 1.“
Real orden de (3fuerro disponien

do sé devuelvan á D. Mauricio 
Hita Barco las 1000 pesetas 
que depositó para reducir el 

. tiempó de servibio en filas á su 
hijo Fidpl Hita Martínez—  .. 4

Real orden de Hacímda decla
rando no procede imponer pre
mio en el cambio de las frac
ciones inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver
bal de vi ajeros ó paseos por de
recho de importacién y expor
tación que se efectúen en las 
Aduanas durante el mes de 
Julio actual y hayan de perci
birse en moneda española de 
plata ó billetes del Banco de
España... ............ i

Real orden de Inairucc ión Pública 
declarando que los Maestros 
interinos de esta Corte tienen 
derecho á casa habitación ó á 
la indemnización, que debe 
abonar el Ayuntamiento . . . .  4

Real orden de Fonímto autori
zando eit gasto de 100.000 pese
tas para atender á los que oca-  ̂
sionen durante el ines actual 
los reconocimientos' de terre
nos, estudios de colonias por 
el personal técnico y peonaje 
que en los/mismos se utilice, 
tutela y patronato de las colo
nias agrícolas que se mencio
nan, y disponiendo se expida 
al libramiento á favor de los 
señores Vocal-Interventor y 
Depositario de la Junta Cen
tral de Colonización y Repo
blación interior........................  4

Día 2. .

Real decrpto de Gracia y Justicia _ 
conmutando por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena 
que falta cumplir á Juan José 
Ortega Palomo, y que le fué 
impuesta en la causa que se
menciona....  ............   9

decreto de Guerra nom
brando General de la segunda 
Brigada de la quinta División 
ai General de brigada D. Bal«- 
Wno Gil-Dolz del Castellar y 

actual Gobernador mi-
8 y 10

'¡nm-

Real orden de Oobernación dispo
niendo se publique el pliego 
de condiciones pare la adqui
sición por concurso de los te
rrenos en que ha de edificarse 
el Hospital dei Rey. . . . . .   ̂. V..

Real oriien áé Inairucción Pública 
resolvienéó el expediente de 
oposiciones á Escuelas de ni- 

, ñas del distrito universitario 
de Barcelona,  ̂ . .  10 y

Día 3. ,

Real decreto de Estado dispo
niendo que D. José Tarongi y 
Español, Cónsul de primera 
clase en Glasgow, pase á con
tinuar sus servicios, con la 
misma categoría, al Consulado 
de la Nación en Valjiaraiso. . .. 

Otro ídem que D, Mariano de Pi- 
niés y Bayona, Cónsul de p ri
mera clase en Montreal, pase á 
continuar sus servicios, con la 
misma cátegoría, al Consulado 
de España en Glasgow.. . . . .  . .

Real decreto de Gfmcia y Justicia 
. relativo á inscripciones en~ los 
Registros de la Propiedad de 
los terrenos ó parcelas que el 
Ministeño de Fomento, por 
resultado de variaciones de vías 
ó edificios, declap sobrantes 
como innecesarios para la ex- 

' plotación de ún ferrocarril de 
servicio público ó interés ge- 
néral, que deba revertir al Es
tado transcurrido el plazo de
concesión i ., . . .  ---- -- 14 y

Real decreto de Marina dispo
niendo sean de inmediata apli
cación á la Marina de Bases 
que se indican dei proyecto 
de reorganización del Ejército, 
aprobado por Real decreto de 
7 de Manzo del año actual, con 
las modificaciones autorizadas 
por la Ley de 29 de Junio pró
ximo pasado  ............ 15 á

Otro concediéndo.libertad con
dicional á los corrigendos en 
la Penitenciaria Naval de Cua
tro Torres, marineros Manuel 
Alvarez Haro y Pedro Calce-
rrada Sunsundegui    .

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que D. José María 
Zumalacárrégui y Prat, Cate
drático do la Facultad de De- 
rebho de la Universidad dé Va*

10

II

14

14

15

18

18

lencia, quede flgregáíio en co* 
misión del servicio, ai Jílnié* 
terio de Fomento - ID

Otra declarando jubilado á don 
Miguel Jadraque y Sánchez 
Ocaña, Profesor auxiliar dé * 
ciases prácticas de la Esctiel» 
especial de Pintura, Escultura
y Grabado.. .  ...........  10

Otras nombrando, en virtud de 
oposición , resliauradores, fo- 
rradores é instaladores del Mu
seo Nacional da Pintura y Es- /  
cultura, á D. Federico Amutio 
y Amil y D. Vicente Jó ver y 
P i c ó . . V  w  

Reai orden de Fomenío dispo
niendo quede derogada en to
das sus partes la de 26 de No
viembre de 1917 relativa al in
tercambio de material de las 
Compañías ferroviarias, y q̂ue ' 
sé excite el celo de las Divisio
nes de ferrocarriles para que 
propongan las medidas que 
deban adoptarse,  ........... 18

Día 4.

Real decreto de la Presidencia 
autorizando al Presiden^ del 
Consejo do Ministros para pre
sentar á las Cortes un proyecto 
de ley á fin de dotar al Poder 
público de facultades indispen
sables para garantizar la neu
tralidad de Espsña.. . . . .  21 y ' 22

Real decreto de Guerra dispo
niendo que los Oficiales gene- ' 
rales que figuran en la rela
ción que se publicé, pasen á la 
situación de primera reserva, 
por haber cumplido la edad 
señalada en la ley de 29 de 
Junio próximo pasado, conti
nuando, por ahora, los que se 
hallen colocados, en los mis
mos mandos ó cargos que vie* 
nen desempeñando y quedan- 
c o los que se encuentran sin 
destino en concepto de dispo
nibles ..........................    22 y 23

Otro ídem que el Interventor de 
Ejórcito D. Juan Ozoáriz y So- 
rianó, pase á la situación de 
primera reserva, por haber 
cumplido la edad que determi
na la ley de 29 de Junio pró
ximo pasado, y que continúe, 
por ahora, en el cargo 4e Se-
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cretario d© la Sección do Inter
vención de este Ministerio . . .  23

Real orden de Marina conoedien- -
; do la Cruz de segunda clase de 

la Orden dei Mérito Naval con 
d i s t i n t i v o  blenco, pasador 
lemá industria Naval Militar, 
pensionada, á D. Félix Garcés 
de los Fayos y García de la 
Vega, Teniente Coronel, Vocal 
Secretario de la Junta faculta
tiva de Artillería de la Ar
mada   ..........    23

Real orden de Hacienda resol
viendo lá propuesta formulada 
por el Comité Oficial del segu- 
ro marítimo, á instancia del 
de Tráfico maaítimo, en senti
do de que se le autorice para 
concertar el seguro de guerra 
en los barcos requisados para 
efectuar el tráfico con Inglate
rra, á primas más reducidas 
que las que actualmente hay
en vigor  ..........   . 23 y 2i

Real order^ de Hiíírwcciiín Pública 
disponiendo sea incluido en el 
Catálogo V Registro de edifi- 
ci08 artíbticos que lleva la Jun
ta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades, el palacio casti
llo do Ballcaire (Gerona).. . . . .  21

DIa 5.
Ley de Gc&ertiacfd*? loíéreate á 

la jornada mercantil.. . .  30 y 31 
Real decreto, de Hcscienda autori

zando al Ministro de este De
partamento psra presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión da varios su 
plementos de créí"dto al pres.. 
puesto de gastos vigente del 
Ministerio de Instru-uoión Pü ' 
blica, importantes en junte. 
1.958.600 pesetas y destinador 
á creación de Escuélas nacio
nales de Primera enseñarza, 
auxilios á los Ayuntamienios 
para la creáción de nuevos edi
ficios'escuelas y obras nuevas 
y de ampiiadóíi y reforma que 
se emprendan en el año ac tu a l. 
en los edificios á cargo de 
ferido Ministerio -. . . .  81 y 32

Otro ídém id. id.,para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley sobre concesión de dos ' 
suplementos de cpéditp, ita^ 
portante en 3u ü ío ls  15.692 pe
setas a r actual presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fo
mento, para reparación de ca
rreteras radiales, periféricas y
u r g e n t e s . . . ...........   32

Otra ídem id. id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
sobre aprobación dei crédito 
extraordipario de 100.000 pese
tas concedido por Real decreto 
de 6 de Agosto último al presu
puesto de gastos del Ministerio 
de Fomento, con destino á la 
continuación de las obras de 
construcción en Madrid de un 
edificio Escuela Especial de 
Ingeniero^ Agrónomos, y con
cediendo otro crédito de pese 
tas 500.000 ai actual presu
puesto del referido Miniate- 
rib, con destino á les mismos
fines. . . . . . . . . . . . . . .   32 y 33

Real decreto de Éstado nombran
do CábftUe ô Gran Cruz de la

Real y distinguida Orden de 
Garios III á D. Vicente Nogue* 
ra y Aguavera, Marqués 
Cáceres. . . .  33

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la 
Católica, libre de todo gasto, 
al Sr. Enrique Darán de la 
Penne, Marquéside Penne.. . . .  33

Real decreto de Gracia y JusUcia 
haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de 
Conde de Peña Castillo, para 
sí, sus hijos y sucesores legíti
mos, á favor de D. Gonzalo Ló- «
pez de Ceballo y ülloa  . 33

Otro ídem id. id. con la denomi* , 
nación de Conde de Ley va, 
para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos, á D. Rafael Conde y
L uque-.  ............   - 33

Otro rehabilitando, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, 
el Título de Marqués de Torre 
Orgas, para sí, sus hijos y su 
cesores legítimos, á favor de 
D.® Bemedios Jaraquemada y 
Yelasco. .. . .. . . .  . . . .  33

Otro ídém Idr id. el Título de 
Conde dé Batóar Ana de las To
rres, para sí, sus hijos y suce-r 
sores legítimos, á favor de don 
Tomás Sanchíz y Quesada. . . .  33

Otro ídem id. id, el Título de 
Marqués de Isla fíermbsá, para 
sí, sus hijos y sucesores legítí- 
timos, á favor de Joaquín San- 
grán y Domínguez, Marqués de 
los Ríos*.  . . .  . . . . . . . . .  83

Otro indultando á Cófiter Tímot o 
del Üáñó y Vázquez de Preda 
de la tercera parte de la pfna 
que le fué impuesta en la causa 
q u e s p l n d i c a . . . . . . . . . . . . . .  33

Otro ídem á Eugenio García Ote
ro de la mií¿d,dé la  pena que 
le falta cumplir y que le fué 
impuesta en la causa que se 
menciona.. .. . . .  34

Otro ídem á Aurelio Ortega Mí- 
guel y Enrique Migúel Gboza- 
lo del re;-t v de la pena que les 
falta cumplir y que les fué im 
puesta en la causa que se ex-
proí^a. ........... .... . . . . . . . .  34

Reales órdenes nombrando ^^ra 
los Registros de la Propiedad 
que se indicán á los señores 
que se mencionan . . . . . . . . . . .  34

Otra jubiiando á p. Luis Gonzá
lez Miran 1 a, Registrador de la 
Propiedad de Málaga, de pri
mera clase. . . . . . . . . . . .  1 34

Real orden do concedien
do la Cruz de pripaera clase del 
Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada, al Capitán 
de Ingenieros del Ej éroit*'» don 

. FrancisGO Váñez Albert, dél 
Centro Eléctrotócnico y de Co'

. municaclones . . . . .  . . .  34 85
Reál orden circular fie Ooberna 

cídn cQhcediendo un huevo pla
zo para que los barcos nacio
nales se provean del material; 
sanitario determinado por las 
disposloídnes que se .mencio
nan . . . 35

Real orden de ImtrucGián Pública * 
resbíviendo reciámaciones pr0 í* 
sentadas á las relaciones de al
tas y bajas ocurridas en el Pro
fesorado de Institutos.. . . . . . .  35

Otra admitiendo las renuncias 
presontadas por D. ÁntoiiiQ

Royo Villano va y D. Rafael Al- 
tamira Crevea, Consejeros de 
Instrucción Pública, de los 
cargos de Presidentes de los 
cargos de Presidentes dé los 
Tribunales de oposiciones res
tringidas á plazas de 3.000 y
2.000 pesetas, y las ‘de los Vo
cales eclesiásticoB del de Maes
tros, D. Cosme Bilbao y don 
Juan Zaragüeta, y Profesora 
fo rm a l del de Maestras, doña 
Mercedes Telia, y nombrando 
para sustituirlos en los men
cionados cargos á los señores 
que se monoionan ........

Dí a 6.
Real decreto de Eacimda autori

zando al Ministro de este De
partamento para que presen-, 
te á las Cortes un proyecto de 
ley reformando las tarifas de 
impuesto especial sobre Gran
dezas y Títulos nobiliarios, ho
nores y Condecoraciones, y ios 
preceptos legales par^a su exac
ción. . . . . . . . . . . . . .  —  4fiá

Otro ídem id. id. para presentar
á las Cortes un prpyecb? de ley
de Bases para la reforma de la 
Contribución industrial y de 
comercio  .    48 á

Real decreto de Guerra \>toü\ o 
viendo ai empleo de Teniente 

 ̂ general á los Generales de di
visión D. Gabriel de Grozco y 
Arascot, O. Juan Zubia y Bks 
secourt, D. Carlu« Palanca y 
Cañas y D. FraTiCÍ?«co Rodrí
guez y Sánchez Espinosa . . . .

Otro ídem al empleo de General 
de división á ios de brigada 
D. Wenceslao Beilód y Paiao, 
D. César Agnado y Guerra, doju 
Manuel Ferrsández y ^Siivestrq, 
D. Dámaso Berenguer > Fusíó, 
D. Luis de Santiago y Aguirre 
véngo»; D. Manuel Prieüo y Va- 
lero, D. Ricardo Bnrguete y 
Lana, D. Francisco .Balavera y 

- Salvador y'D-R tfa0i Perada y-
Maroto... - . . • • • uO y

Otro ídem al empleo de General 
de brigada á los CorGueles don 
Francisco de Laten*pe y de Lu'* < 
xán, D. Carlos de las Hepas 
Ctespo y D. Enrique Carpio^i* 
daurre, de Ingenieros; don 
Francisco Ortega Delgado, de 
Artillería; D. Pío Su á rez Incián. 
y González, de Estafio Mayor;
D. Nemesio Polanco Busta; 
maníe, D. José Mar^ínoz Ure* 
ta, O. Francií"co##léndéz do
San Jiilián y Beida, Márqú^  ̂
de Cabra, y D. Antonio Diez 
de Ribera y Muro, Marqués de
Casabianca, de ArtlUería; don
Frandsoo Jimeno Ballesteros, 
do iDgenieros; D. Máriuel Moíi• 
tero Navarro, D. Reinaldo Ca
rrero Ventura, D. Enrique Ba
ños Perez y D. Adolfo Pücu-^ 
ruli Aguado, de infpterí»;
D. Miguel Feíjóo Par diñas, de 
Caballería; D. Eduardo Lobo 
Alanís, de la Guardia Ciril; 
D. Cristóbal Moreno Monroy y 
D. Felipe Enciso Bueso, de Ca
ballería; D. Luis Heredia 
quet, D. Luis Bermúdez \
tro y Tomás y D, Alfredo váf *

85
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tro y „OtafíQ, d© Infantería, y 
D. Joaqúin Agufrre ‘ y Echa- 
güe, de Caballería. . . . . . . . . . .  61

Otro ídem a i  empleo da Maj’b r 
General do Alabarderos al Co
ronel, Capitán dél referido Real 
Cuerpo, D. Enrique de Montero 
y d e T o r re s ./ . . .  . . .  . . - V . .  51

Otro ídem al empleo de Inten
dente de división ai Bubinten- 
d^nté dé primera D. Pasonal 
Amat y Esteve. . . . . .  . . . . .  51

Otro ídem al empleo de In ter
ventor ’d©' Ej ércitd M lo térvea -"

. tor de distrito D. Mariano Lai- 
na y Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . « .  51

Qtro ídem al empleo de Inspec* 
f tor Médico de segunda clase á 

los Coroneles Médicos D. Fe
derico Ürquidi y Álbillo y don 
Galo Fernández España . . . . .  51

ptro ídem al empleo de Inspec
tor Farmacéutico de segunda 
clase a r  Subinspector Farma
céutico de primera D. Bartolo
mé Aldeánueva Faniagaa.. . . .  51

Otro nombrando Con sej ero del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina al GéBerai de división 
D, Pernáüdo Carbó y Díaz . . .  51

Otro ídem General de lá prim e
ra División ál Geheral de divi
sión D. Miguel Primo .de El-. .■ 
vera y Orbaheja.. - v- ¿ . -  . 51

Otro ídem Subinspector de las 
tropas de la primera Reglón 
al General de división D. Fer
nando Romero Bienciiito . . .  51

■ Qtro ídem General de la octava 
División al general dó di vis)6n 
D. Francisco Sánchez Manjóa 
y del Busto 51

Otro ídem General de la segunda 
Brigada de lá cuarta División 
al Geáéral de Brigada D. Luis 
Jiménetz Pajarero y Veiasco 52

Otro hombrando Beeretario del 
, Consé j ' ó  Súprarao de' Gue* 

rra y Máriha &i General .de bri - 
gadaD/Pa4ouál Énriíe yGar- 

, cía, Marqués d© Cask Enrii© 52
Otro ídem Jefe de lección del 

Ministerio' de la Guerra al Ge
neral de b.fig?|da D. Joeé do ■ 
Soúsa y del.Real, actual. Go- /  
bernadbr milítár de la Isla de
La Palma. .   .........  52

Otro ídenr Comandante general 
de Artiiléría de cuarta Región 
al Generá! de brigada D. Car 
los de Loriada y  Cauíarac . 52 

Otro ídem General de la segunda 
Brigada de la 14 División al 
General de brigada, D. Manuel 
Fontana y Santos, . . . . . , , . . . .  52

Otro ídem Coms í̂ îdante general 
de Ingenierbs de Ja séptima 
Región ál General de brigada 
D. Francisco de Laíorr© de Lu- 
xán . . . .  ■. . ; , . . . . . . . . . .  52

Otro ídem id. id. id. de la cuarta 
Región al General de brigada 
D. Carlos de las Hera? y Oros^

^po  . . . . . . . .  . . .  . : ............V 52
Otro ídem id. id. de la sexta Kc- 

' <?iónál General do brigada don * 
Enrique Oárploy Vidaurre. .» 52

Otro ídem Jefe de Estado Mayor 
de laCapitanía General déla  
séptima R e^ón al general do 
brigada D. Pío Snárez Inolán y 
Goíizáiuz.. i . : . . . . .  ¿ .. 52

Real decreto de ¿Tactewda apro
bando el contrato celebrado 
para el arrieiido por un año y,
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prbcio de 12.060 pesetas, del 
cuarto primero isquierda dé la . 
casa'Búmero 78 da cali© de Ai- 
calá, do esta Corte, para insta
lar provísionáihioáte la Admi
nistración de Oontribucionea 
de esta provincia.., . . . . —  . 

Real orden de Gmoia tf Justicia 
‘ nombrando á D, Carlos Gsr- 

nández Lópaz pará el Registro 
‘de Ja Propiedad de Yesíe, ■ 

Real orden de Guerra dispon ien- 
, do se devuelvan á los indivi

duos-que se mencionan IM - 
cantidades qu© se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
oí tiempo de servicio en ñ las-.

■; 52 y
Real orden de Eaciema resol- 

viendo e l’-expediente núme
ro 4.918, iiistmído en la Jíinta • 
de Arancelss ' y Ysioraclqnejí,

' p a r a  caliñcar ias Memorias do 
' Yalóraeiones de! año ,1917^...

. Otra disponiendo quQ para todos 
BUS efectos quedan vigentes'eii 
el ano actual Jas Tab'ías de 
Valores oñcialos que rigieron- 
en el año próximo pasado -».. 

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que á los Maes
tros que habiendo sido decla
rados soldados; ingresen vo
luntariamente en ñías para 
anticipar el cumplimiento del 
BerviciQ obligatorio, se Ies re
serven sus ElcueJas en la s con - 
diciones prevenídaB en la Real 
ordQn de 24 do Abril de 19l8.

53 y
Real orden de Fomenio dispo

niendo cese en ©i cargo de Di
rector interino de Obras Pú
blicas D. Antonio Cruzado y  
Martínez, PreBideBte del Con
sejo de Obras Públicas . . . . . .

Otra resolviendo consoltas de 
los Oire,ctores\de las Escuelas 
da Paritos Agrícolas sobro si 
lá enseñanza debe ádapt:nrga á 
las prescripelones que deter
mina 0i Real decreto doj 6 da
Agosto del 
gado;—  ..

año próximo pa

D ía  7.

■ Real decreto de . MaHy?a 'autori
zando a l ' Ministro, de este Da- 
partamento páfa que presenta 
á las Cortes un proyecto de ley 
asean diendo á Capitán d© Na
vio ai í apitám de Fragata don 
D. Angel Barrera y Luyan do . . 

Reales dec retos de ̂ íi.c¿e«d¡í»  ̂jan 
do  en las caatldplés 
dioan loj3 capItáiéSi que han de 
servir de bss© 4  jiquldaoión 
de cuota que coíresponde exi
gir por ContribiiciÓD mínima 
sobra utilidades dé la riqueza 
mobiliaria, 4 Jas" Sociedades 
extranjeras qué se mencionan. 

Reales órdenes á ^E u ^ra  dispo
niendo se devuélvan á los in 
dividuos que se meíioionan las 
cantidades que s© indieau, las 
cuales ingresaron para reducir 
el t iem p o  de servicié en  filas. 

t , 62 y
O tra , C ircu lar, disf on iondo  se pu

blique en este periódico o fi
ciad y en el Diario Oficial del 

is te rio de la Guerra, las bio - 
grafías de los Qenérales D. Ga-

52

52

53

m

53

54

54

54

62

62

63

brlel de Orozco y Arasoot, don 
• Juan Zubia y Bass^ecourt, den 

Carlos Palanca y Cañas y den 
Francisco Rodríguez y Sán
chez Espinos®, promovidos al 
empleo da Teniente general 
por Real decreto de 5 del mes
actual . .V. ............... . .  63 á 68

Real orden de Fomento dispo
niendo se inserte en este pe
riódico oficial la relacioii ,tía 
los servicios prestados por la 
Guardia Civil ©n la custodia de 
la riqueza forestal durante el
mes de Mayo últim o,.  ------- 68

Ctra estableciendo 'en Almería 
una Junta encargada do la 
distribucióii da las bodegas de 
los buques que exportan uva  ̂
y naranja en aquella región.., 68

Dí a B,
Le? de l& Presidencia úot^náo^dl 

Poder público de íacuitaues in 
dispensables para 'garantizar 
lá neutralidad de España. : < •  - Sl̂

Real orden de Querrá disponieii-. 
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las 
cantidades que so indican, las 
cuale=i ingresaron pará redu
cir el tiempo d© servicio én 
filas.^    ........... . 82

Día 9.
Reai orden de ía PreHdmcia pro

hibiendo la publicación, expe
dición, transmisión y circula
ción de noticias relativas á mo
vimiento de buques mercan
tes, sea cual fuere la naciona
lidad de éstos, exceptuando de 

' ©sta medida la publicación de 
anuncios.. - . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real orden, de Mcsnn» resolvien
do el expediente Instruido m  
virtud de instancia d© D. Jo&é
A. Trías y  Tastás.. ■.. 85 y

Real orden do Gobernación dis-' 
poniendo que en las adquisi
ciones da material sanitario se 
observen las reglas que se pu -
b lic a n .,, ..  ....... .. 86

Real orden de Insiruceión Pública 
disponiendo s© establezcan las 
regias que so publican para 
dar’ cumplimiento á lo precop- 
tuado en ei Real decreto da >2 '̂ 
de Mayo d©l corrionta año en 
lo que afecta á .la amortización 
del Profesorado de Jas Escue
las de Ingenieros Industriales 
de Barcelona y Madrid.. 86 y 87

Otra aprobándo las reglas que so 
publican para darcumplimien-
to á lo dispuesto en el Real de
creto de 2 de Mayo del año ac
tual en Ips servicios que afec
tan á las enseñanzas de la Es
cuela Especial de Fíntura, Es
cultura y Grabado y  de la Su
perior dé Arquiteotura de Ma
d r id . . , .  87 y 88

DÍA 10.
Real decreto de Gobernación con

cediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneñeencia con 
distintivo morado y negro, á 
D. Juan Peset y Aíeixandr©. . .  89

' Otros ídem id, id. con distintivo 
blancQ, á Sor Mstild© Garrilio

85

86



m 31 Julio M 8 iá ee li 81 H aM l. 'M i.  ̂212'

j . 1 . .  Pá«a.

Noguera, Hija de San Vicente 
Paúl, y á D.  ̂Ernestina Mansi- 
iia Jiménez, viuda de Martínez
Pasaron —   ...............   89 y 90

Peal orden circular de Guerra 
disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravío ios 
documentos que se índioaT), 
pertenecientes á los indivi
duos que, m  mencíonaB. . .. 90

, Otro ídem disponiendo se publi
quen en este pexu’ódico oñcial 
y en el DiaHo Ofidai d$l ñáittis 

. terio de la Guerra ÍB.B h io ^vn íím  
de Ips Generales de bri^^ada
B. Wenceslao Balíod y. Faiao,
D. César Agus^do y Guerra, doa . 
Manuel Fernández Silvestre,

■ D. Dámaso Borengiier y Fustá 
y D. Luis Santiago y Águirre* 
vongoa, promovidos al empleo 
da Genera.! de divlBÍón por 
Real decreto de 5 del mes ao 
tuaJ... . . . . . .  . . .  cC. . 90 á 95

Día 11.
Real̂  decreto de la 

nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo, á 
D, BuénavenF-tra María Piajá, 
que desempena igual cargo en 
la de Badajoz. . . . . . . . . . .  . . . .  97

Ocro ídem id. id. do la provincia 
de Navarra, á O. Luis Méndez 
Queipo de Llano, que di-Rom- 
peña igual cargo en la de
Oviedo .  -----  . . . .  . . . . . . .  97

Otro ídem id. id. de la provincia 
de Toledo, á D. Emilio Díaz 
Moten, que desempeña Igual 
cárgo en la de Navarra.. 97 y 98

Otro ídem íd. id. de la provincia 
de Badajoz, á D. Ricardo Apa
ricio y Aparicio, qoe desempe
ña igual cargo en ia  de Tarra
gona ' V. . . ,  98

Otro ídem id. id. de la provincia 
de Tarragona, á D. Agustín do 
Llano Vaídés, que desempeña 
Igual cargo en i a ,de Córdoba ' 98

Otro ídom id. lú. de lit prcvincJa 
de Córdoba, á D, Victoriano 
Balletí>teros, que desem.peña 
igual cargo en la de Santan
der. . ..  ......................... .. 98

Reales órdenes-de díspo
ni en do se devuelvan á ios 'in
dividuos que ae mencionan las 
cantidades que se índlcari, las 
cuales hi^/resaron para redu
cir el tiempo de servicio en
flías  . . . . .     98

Otra autonzaiido rd Estabieci- 
miooto Central de Intenden- 
d a  para la celebración de su
basta para que sean adquiri- 
dcs carros de víveres y baga
jes para Infantería, moddo
1915 . . . .     98

Otra, circular, disponiendo so., 
c o n s i dere con seouen temen te 
ampliado eí artículo 29 del Re
glamento del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 12 de 
Diciembre de 1904, en el sen
tido de constituir la Asamblea 
permanente de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegil
do, el Presidente, eL Fiscal y 
los Consejeros que tengan de
recho á voto, conforme á lo 
p revenido en el artículo 6.® del 
Reglamento de la misma do 16 
do Juaiadot879. . 98

104

Otra ídem disponiendo se obser
ven las reglas qúe se publican 
para cumplimiento y ejecu
ción de la reforma que en el 
Reglamento de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegil
do introduce el apartado H de • 
la base 10  de la ley de 29 de 
Junio próximo pasado. 98 á 100

Real orden de Imirucción Pública 
disponiendo que á D. Jaime 
Pastor Barón, Profesor de Di
bujo del Instituto de Huesca, 
se le considera ascendido á ia 
séptima categoría del Escala
fón... . . . . . . . . . . . . .  lio  á 104

Otra disponiendo se den los as- 
censos de escala, y que los Ca
tedráticos numerarios de. Es
cuelas de Comercio que se in
dican pasen  ̂á ocupar en el 
escalafón los números que se
mencionan  . .. . i . . . . . .  1®4

Otra declarando definitiva la 
propuesta provisional del con
curso general de traslado, con 
las modificaciones que se pu
blican, y desestimando las re
clamaciones de ios Maestros 
que se mencionan.. . . .  1. . . . .  .

Real orden de Fomento autor i- 
zando á ios Ayuntamientos de 
Sierra de Yeguas y Pedrera 
(Málaga), para que construyan 
obras durante el año actual en 
el camino vecinal de Sierra de 
Yeguas á ia estación de Fedre- 

I r a . . . . .•. .ó -. .  •...
Otra disponienda que ia Compa

ñía naviera Lloyd Sabaudo, de 
Génova, abone una patente da 
1500 pesetas y sea incluida en
tre las que figuran autorizadas 
para íiedicarse durante el año 

' aetíiíil' al trátusporto de erní- 
graates , w  .

Día 12.
Rdal orden circular de Guerra

disponiendo se publiquen en 
este periódico oflciál y en el 
Btario Oficial á^l Ministerio de 
la Guerra, las biografías de los 
Generales de brigada D. Ma
nuel Prieto y Valero, D. Ricar
do Hurguete y Lana, D. Fran^ 
cisco Sai a vera y Salvador y don 
Rafael Peralta y Maroto, pro
movidos ái empleó de General 
de división por Real decreto de 
5 dei mes actual . . . . .  106 á

Re>il orden do Fomento dlspouien 
do se inscriba en el Regiat’̂ o 
especial orí'ado en este Minis
terio por la iéy do 14 de Mayo 
de 1908 á la Émf>resa de segu^ 
ros sobie ,enfermedades con 
asistencia módico farmacéuti 
ca , i denomiDada Federación 
Médico Farmacéutica, domici
liada en esta Córte.    .

Otra ídem id, id. á la Emtiresa 
de seguros sobre enfermeda
des denominada La Previsión 
Regional de la Dependencia, 
domiciliada en Barcelona.. . . .

104

104

109

108

109

Día 13.
Real decreto de Marina dispo

niendo pase á la situación de 
roservá eí G^enerai de división 
de lofantería íle .Marina don 

' Podro Cuiimioa y Toris. L ,. > 114

riga.

114

114

114

114

114

116

Otro disponiendo que el Geno* 
ral de división de Infantería áf» 
Marina D. Pedro Cariávaca y 
Toris, cese en el cargo de IfHá- 
pector general del expresado
Cuerpo... . . . .  V -

Otro ídem que el General de bri
gada de Infantería de Marina 
Federico Obanes Alcalá del 
Gimo, cese en el mando de la 
Brigada del expresado Cuerpo.

Otro ídern que el General de bri
gada de Infantería de Marina 
D Federico Obanes Alcalá del 
Olmo, desempeñe en comisión 
el destino de Inspector general 
del expresado Cuerpo. . . . .  . .

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada de Infante
ría de Marina al Coronel, del 
mismo Cuerpo D. Andrés Se
villano Muñoz   .............

Otro nombrando al Genei^al de 
brigada de Infantería de Mari
na O. Andrés Seviilaho Muñoz, 
para el mando de la Brigada 
del expresado Cuerpo . . . . . . .

Otro promoviendo al empleo de 
de I d tendente de la Armada, 
en situación de reserva, al Sub
intendente D. José María Car
pió y Castaño . . . 114 y 115

Real orden de Owerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que se mencionan las - 
cantidades que 80 indican, las * 
cuales ingresaron para redu^ 
cir el tiempo de servicio en 
filas .. . . . . . . . . . . . .  115 y

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se observen las 
regias que se publican para 
dar cumplimiento á lo dispues
to emel Real decreto de 2 de 
Mayo del año actual, en cuanto 
afecta á la amortización de 
plazas de Profesores de térm i
no en las Escuelas Industria
les, de Artes y Oficios é Indus
triales y  de Artes y Oficios.

^ > 116 y

Día 14.
Reales decretos de Marina con

cediendo el empleo de Contra
almirante de ia Armada en si
tuación de reserva á los Capi
tanes de Navio D. Rafael Bausá 
y Ruiz de Apodaca, D. José Gu
tiérrez y Sobral y D. Eduardo 
Bonmati y Ares Morales —  ..

Otros concediendo el pase á si
tuación de reserva, como Coii- 
traal miran tes, á los Capitanes 
de Navio D. Manuel de Dueñas 
y Ramírez, D. José María Ari- 
ño y Michelena, D. Alvaro 
Blanco y Rodríguez de la Flor 
y D. Manuel Roldán y Fossi...

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial y en el 
Diorto Oficial del Ministerio de 
la Guerra las biografías de los 
Coroneles D Francisco de La- 

, torre y de Luxan, D. Carlos de 
las Heras y Crespo y D. Enri
que Carpió Vidaurre, de Inge
nieros; D. Francisco Ortega 
Delgado, de Artillería; D. Pío 
Suárez Inclán y González, de 

, Estado Mayor y D. Nemesio 
Poíanco y Bustamante, do Ar
tillería, promovidos al empleo

117

126

126
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de General dé brigada por 
Real decreto de 5 dal mes ac
tual  .............  126 al 128

Real orden d© Godemacidw conce
diendo á los opositores á in-  ̂
gresb ©n el Cuerpo de Correos 
el derecho á poder presentarse 
en la segunda vuelta del exa
men previo 6  éjercioios de opo
sición, siempre que con ante
lación á su llamamientó justi
fiquen ios motivos q u e  Ies 
impidieron hacerlo en su turno. 128 

Otro fijando el máximo de in
greso de iós baneñciarlos de 
casas^ bara'^as ea Brañosera'

: { P i u l e n o í s )    128
Otra aprobando la propuesta del 

Instituto do Reformas Sociales 
referente al nombramiento de 
seis Inspactores provinciales 
del trabajo.. 128 y 129

Día 15.

Real orden de Gobernación con - 
vocundo el segundo concurso á 
hace* referen el a eí articulo 21 
de la ley sobre ei rógíinen da 
Casa^ barataé. . . . . . . .  183 y 134

Día 16.

Real decreto de Gracia y Judícia 
indultando del resto de la pena 
que le falta oiimplir’ á. Vicente 

' Tabalio Soler .. . . . . .  142
Otro ídem de la mitad del resto 

de la pona que l0 faitá cum- 
1 . plir á Jos'á Remesal Barrio.s 142

Otros conmutando p o r  igual 
tiempo de destierro ei resto de 
la pena que aún falta cumplir 
á Manuel Víilalón García, Eml- 

. liano Conde del Gaño y Roge
lio Pérez y Pérez., . . . . . . . . . . .  142

Real decreto de Gmrm  relativo á 
4a provisión por ascenso, y á la 
amortización de las vacantes 
que se produzcan por bajas 
definitivas en las escalas de Jos 
diversos empleos de las difé- 
rentes Armas y Cuerpos del :
Ejército..     ___    14.2 y 143

Otro disponiendo que el Tenien
te general D. Gabriel de Oroz- 
00 y Arascot cese en él cargo 
deProsidente de la Comisión ’ 
de Táctica. . . . . . . . . . . . . . . . . .  143

Otro, nombrando Presiden té de 
la Comisión de Táctica al Ge
neral de División D. Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja, 
el cual conservará eí mando de \
la primera División. . . . . . . . .  143

Ot ro  nombrando Gobernador 
militar de Barcelona al General 
de División D. Antonio de la 
Puente y Castrillo, que cesa en 

i el cargo de Subinspector de las
tropas de la cuarta Región.—  143

pjro disponiendo cese en el car
go de Subinspector de laR tro
pas de la séptima Región, y 
éontinúe desemoeñando, en co- , 
misión, el de Goberiiador mili
tar de Vaikdolid, ©1 General 
de División D. Bernardo Alva- 
rez del Manzano y Menéndez
Valdés.... . . . . ,    ___. . . . . . ,  143

Otro nombrando Gobernador mi- 
“ far de Madrid al General de 
división D. Fernando Romero 

' y Biencinto, que cesa en Olear-

go de Subinspector de las tro
pas de la primera Región . . . . .  143

Otro dispoDiendo que los Gene- 
rsles de división,.,en situación 
de reserva, D. Eladio Salvat y 
Bogada y D. Cayeíano de Ai- : ■ 
year y Ramírez de Arellauo, 
cesen, respectivamente, en eí 
cargo de Subinspector de las 
tropas délas Regiones segun
da y quint?3, que ha sido supri
mido, y queden en concepto de 
disponibles . •. •. • .. — . . . . . .  143

Otro ídem ,que los'Generales de 
división D. Joaquín Martínez, 
y García y D. Miguel Núñez d©
Prado' y Rodríguez, cesen, por 
siiproBlón del destino que des
empeñan, en el cargo de Sub' 
inspector de las tropas do las 
Regiones sexta y tercera, res-
pocíívamente . . . . . . . . . . . .  143

Otro concedieBdo la Gran Cruz 
de la'Real y Mliitár Orden .de 
San Hermeiiegildo al General 

■ 'de brigada - D. Miguel, Merino
Fierrá.   . . . .  .. .. 143

Otro disponleiido cese en ©I car- 
go de Ayudante de órdenes de ■ 
S. M. el-Rey (q. D. ei. Co
mandante do . Cabalier’ía don . 
Miguel P.onte y Manso, de Zil- 
ñiga,-Marqués de Bóveda- da
Limia - A . . . .  I   ....... . ? . A 143

Otro Bombrando Ayudante de . 
órdenes d© B. M. ei Rey (que,

. Dios guarde), sfd Comandante , 
de Oabñlloría D. José Caro 

‘' Cruells. •  ̂ - o. . . . . . . . .  . -. 143 ■
Otro concediendo i a libertad 

condicional á los penados, .que \ ;
s© meneionan. .............   143 y 144

Otro autorizando a^Miniatro 4© 
est© Departamento para que 
pueda ceder el Cuartel del Ca
rro, de la Plaza do Tarragona, 
á cambio de terrenos que ofre
ce el Ayuntamiénto de dicha 
ciudad, con objeto de cons
tru ir en ellos un Cuártel con 
destino á un Regiipiento de 
Infantería . . . . . . . . . . i . . . .  .1 144

Real orden de Imirucción Pública 
resolviendo dudas acerca de la 
distribución de las cantidades 
que han de percibir los Voca
les de los Tribunales de oposi
ciones á ingreso en el Magiste
rio nacional que hubieran de
jado de actuar antes del fin de^ 
los e j e r c i c i o s . 144

Real orden de Fomewiío dispo
niendo que por las Jefaturas 
de los distritos carboneros se 
consideren con  preferencia 
para su demarcación los re
gistros mineros situados en 
las proximidades de vías fé
rreas ó carreteras, y los cua
les puedan agruparse en zo
nas ya explotadas ó dé «fácil 
é inmediata explotación,.. . . .  . 144

Día 17. :
Reales órdenes de Grama y 

cia nombrando para los Regis
tros déla Propiedad que se in
dican á los señores que se men • 
c l o n a n , 149 y 150 

Real orden, circular, de Guerra 
disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravio los 
documentos que figuran en la 
relación que so publica, perto-

Pág«.

nocien tes á  los ind iv iduoi^  que 
se mencionan.. . . . . . . . . . . . . .

Otra ídem disponiendo se publi
quen ©n esto periódico oficial 
y en ei Diario Oficial del Minia• 
te^io de la Quer  ̂o, las biogra
fías de los Coroneles D. José 
Martínez Ureta, D. Francisco 
Méndez de San Julián y Belda, 
Marqués de Cabra, y D. Anto
nio Diez de Rivera y Muro, 
Marqués da Ossablanca, de Ar- 
tiUepia; D. Francisco Jimeno 
Balleaíeros, de. Ingenieros, y 
D. Manuel Montero ,y Ñavarro,. 
de lufanteria, los cuales fue
ron promovidos al empleo de 
General de brigada por Real 
decreto do 5 del mes actual. . .

150 á

Día 18.
Real decreto de Fomento autori

zando al Ministro de este De
partamento para que presenté 
á las Cortes un pi oyecto^^de ley 
relat!yo • aí. fomento de la ri- 
Q ueza>forestal d© España.........

158 á
Otro ídem id. id. para presentar 

á las Gcirtes un proyecto de ley 
relativo á deoláraeióq de cose
cha y guias para la circulación
de los vinos... . . . . . . . .  160 y

Reai decreto d.0 Filada ascendien
do á Cónsul de primera clase, 
destinándole con dicha cate&O" 
ría al Consulado de España en 
La Asunción, á D. Felipa G. On- 
ti veros y La plan a, Cpnsul de 
segunda ciase en Lá G uaira.., 

Otro ídem id. id., destinándole 
con dicha categoría al Consu
lado de la Nación en Montreal, 
á D. Juan B. Árregui del Cam
po, Cónsul de segunda clase
en Montevideo #

Real decreto de Gracia y Justicia 
jubilando, con honores de Pre
sidente de Sala de la Audien
cia de Madrid, á DI Enrique 
Saavedra y Parejo, Magistrado
de la de Barcelona   ...........

Otro nombrando para ia plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de B«rcelona, á don 
Mariaho Ülla y Fociños, Presi
dente de la Provincial de Bur
gos.  -------- - I . . . . . . . . . . . . . .

Otro ídem para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, á D. Enri
que Robles Nisarre, Fiscal de 
la Territorial de Las Palmas, 
electo *...•■ ••• . . . •

Otro jubilando, con honores dé 
Presidente de Sala de Audien*-, 
cia Territorial, á D. AgapRo 
de las Heras y Herrero, Magís- 
ttadó de la de Oáoeres.. . . . . . .

Otro nombrando para la Oanon- 
jíá vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Falencia, al Doc
tor D. Tomás Gutiérrez Diez. 

Otro ídem para la ídem vacante 
en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse á Colegia
ta, de Santo Domingo de la 
Calzada, al Presbítero Doctor 
D. Julián Cantera y Orive—  .

161 y
Real decreto de Hacienda autori

zando al Delegado do Haoieu’ 
da en Oáoeres para ia celebra-

150

152
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ción de un concurso de arrian
do de locales ©n que instalar 
las oñcinaa de la Delegación 
de Hacienda de aquella pro
vincia... . .       .........   162

Real decreto de Fomento decla
rando disuelta la Cámara de 
Comercio é Industria de La
Bañeza      162

Real orden de la Presidemia apro
bando los fallos emitidos por 
la Comisaría Regia nombrada 
por Real decreto de 24 de No
viembre de 1917 para la revi
sión de los expedientes de los 
individuos declarados inútiles 
sin intervención del Tribunal 
Médico militar ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento 
de Madrid en loá Reemplazos 
del915,19í6y 1 9 1 7 .. . ,  162 y '  163

Reales órdenes de Orada y Juati  ̂
d a  nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se in
dican á ios señores que se men
cionan.. . . . . . . .    . . . . . . .  163

Real orden de Instruccién Pública 
aprobando las íeglas qu© se 
insertan, pi’opuestas por la 
Junta'para ampliación de estu
dios é investigaciones científi
cas, en cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de 10 
de Mayo último, y á las cuales 
habrá de atenerse el funciona
miento del instituto Escuela 
de segunda enseñanza, creado 
por dicho Real decreto. 163 á 167 

Otra jubilando á D. Eugenio Bar
tolomé y Muigo, Director de la 
Escuela modelo d« párvulos 
agregada á la Normal deMaes-
tros de esta Corte  ...........  167

Otra nombrando Directora de la 
Escuela modelo de. párvulos 
anexa á la Norníal de Maestros 
de esta Corte, á D.*̂  María del 
Amparo Cebrián y Fernández, 167 

Otra desestimando la protesta 
presentada por varios oposito
res á ingresó en e i  Magisterio 
de la provincia de Soria. 167 y 168

Día 19. ^
Real decreto da Gobernación 

hilando á D. Vicente Gii é H i
dalgo, Jefe da Adnunistración 
de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, concediéndola hono
res de Jefe superior de Admi
nistración civil, libre de gas
tos y con exención de toda cia
se de d e r e c h o s ^ . . . . 173 

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial y en el 
Diario Oficial dél Ministerio de 
la Guerra  ̂las biografías de los 
Coroneles D. Reinaldo Carre
ra Ventura, D. Enriqup Ba
ños Pérez y D. Adolfo Poou- 
rul Aguado, de Infantería;
D. Miguel Feijóo Pardiñas, de 
Caballería; D. Eduardo Lobo y 
Alanís, de la Guardia Civil, y 
D. Cristóbal Moreno de Mon- 
roy y Cardeñosa, de Caballe
r ía .......................................174 y . 175

Real orden do Marina sproban« 
do ©í. proyecto relativo al per» 
sonal que ha de constituir el 
Profesorado de la Esoueia de 
Vigías de Semáforos.. -75 v 176

Real ordeu de Hadenda

FIsi.

zando. á los Bres. -José Garrí- 
gÓB é Hijos.;para instalar en 
Valencia iiaé fábrica de alco
hol desnaturalizado  . . . .

Otra ídem á D. Manuel Nou y 
Buchacó para instalar en Bar
celona una fábrica d© alcohol 
desnatiisalisado.,. . . . . . . . . . . .

Otra ídem á D. Antonio de Arra- 
rie para instalar en Bilbao una 
fábrica cié alcohol desnatura
lizado . . . . . . . .  ......... —

Otra- ídem á D. Matías Matás 
para instalar en Barcelona u.na 
Mbríoa de alcohol desnatora-
lizadó.  ....... ............... 176y

Otra resolviendo el expediente 
instruido como consecuenda 
del recurso de'alzada inter
puesto^ por el Freaidente do! 
Sindicato Agrícola de Herencia 
{Ciudad Real), contra acuerdo 
d̂e la  Delegación de ■Hadesda 
que denegó la reouisitadón de 
ios libros do contabiJidad sin 
el reintegro del timbre corres- ,•
posdiente  .......   -

Otra disponiendo que desde í.® 
de Julio á 31 de, Dicieim.bre del 
año actual se permita exportar . 

■■ á cada fabricante, iiidostr5al ó 
comerciante que lo solicite,; el . 
misino número -de kilogrüíncs 
d© dulces que haya exportado 
en Iguales meses d© 1917. . .  - 

Gira prohibiendo la exportación 
de ios ganados caballar y mu
la r    .............. .. 177 y

Otra declarando que á partir dol 
día 22 del mes actual el jabón 
común quedhrá sujeto á su ex
portación al gravamen da 10 
pesetas por cada 100 kilogra
mos. . . . . .  -----   . . . . . . . . .

Rpal (írden de Inairucdón Púhli-- 
ca declarando definitiva la  
pro puesta iprovisional del con
cu rso -g en  e r a l  de traslado 
(Maestras) con las modifica ció - 
nes que se publican... 178 >á

Real orden de Fomento aproban
do un_prby©cto de Estatutos 
de una Caja de emisión de cé- 
duIafr^póF anualidades sobre 
construcción de f e r r o  c a r  r i- 
Ies . ......... .N. . . . . . . . .  180 á
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177

178

178

180

182

Día 20.
Real decreto de Fomenio auíori- 

zando. al'Ministro de. este De
partamento para que presente 
á las Cortes tín proyecto de ley 
creando el Instituto Nacional 
A g r a r i o . . 186 y 

Real decreto de la Eresidencia 
disponiendo se suspendan las 
sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.. . . . . . . . .

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el cargo de 
Consejero d e l  Supremo de 
Guerra y Marina el General de 
división, en situación de p ri
mera reserva, D. Luis do ür-
záizy Cuesta.. ......... .......

Otro nombrando Consejero dol 
Supremo da Guerra y Marina 
al GenemL de división en si
tuación de primera reserva,. 
D. Ricardo Aranaz é ízaguirre, 
actual Sübseoreíario de este
Ministerio 187 y

O “ro á' la«
aoi Góner^i m

187

187

187

188

rufii.

de! Ejército d@ España eu Afri
ca ai General de/brigada don. 
Antonio Vailejó* y ‘Vila, que., 
actualmente, manda la prime
ra Brigada de la segunda Di- ' 
visión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188

Otro. Eombrando General de la 
primera Brigada d© la según- '

' da División, al General de bri- 
gadá í). Enrique Cavanna y de
ía  Concha    .—  188.

Otro-promoviendo al empIeo.de 
Interventor general d© Ejó.rci- 
to al InterventoT da Ejército 
D. José Bonafós y Bermejo... 188

Ot ro DombraBdo Jefe de’la Sec- 
ciéii de Interv6.uclon de este 
MÍD!£Je'no .eríiiterv0iitorge- ' 

neral de Ejército D. José Bo- 
daiós y Bermejo. 188

Otro disponien do ceso en o! car-, 
gONdeConsejero del Supremo 
de Goerra j  Marina y á 
situación de primera reserva'

’el OonseJeró Togado D. Auto-
„nio Coneioa D‘Ocón.  ................' Í8B

■Otro promoviendo ai .empleo d e / 
Consejero Togado ai Auditor ' 
génerái de Ejército,-D.>Fran
cisco Oervaniés y Salas..   ¿ ' ■ 189

Otro nombrando Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina 
al Consejero Togado del Cuer
po Jurídico Militar D. Francis-,
co Cervantes y Salas...............  .189

Otro nombrando Auditor de la 
rapitanía Geiierai de la cuar
ta Región al Auditor general 
de Ejército D. Eduardo Riva- 
dulla y Sánchez.. . . . . . . . .  .. J69

Otro promoviendo al empleo de 
Auditor general de Ejército al 
Auditor da división D. Angel 
Romanos Santa Romana. - . . 189

Real decreto de Gobernación de • 
clarando jubilados áD. Andi 6s 
Topete Cavailión, Oficial ma
yor, Jefe da Admii|istració.u 
civil de. primera ciase; á di r̂i '
José Díaz de la Podra ja, OÍR- . 
cial primoro, Jefe de AvimtóS'.\ 
tracióii.civil, de seg:uda.clase,';.. 
Secretarlo dé la Direccié.a Go- ■’ 
neral do Seguridad, y á- 'D, Ajjj- 
gel del PaisoiO' Simó,. OficHl . 
segiirido^ Jeto ■: de'Adminisíra-' 
cíÓB civil-do tercera- claseí.Jo- 
dos do, ost© Mimsterio... .. .  * 189

Otro nombrando Oíicial-mayor;.
I Jefa d:0 AdmiBistración >-civil. - .

'do príontcra clase, á O. Adolfo 
CaOiaval ■ :y .Mo,ñoz Aíente;. , 
Oficiaies d© la dá'primeros, Je- ■ 
fes de Administráciéñ civil do 
segunda cláse, á D. Jerónimo 
Montiila Adán-y D¿ A lejandro;.■ 
Blín y  Granado; Oñciaies de la; 
de segundos, Jefes' d e , -Admi ■ ■ ■ 
nistración civil de tercera cla
se, i á D. Isidoro Vlllanueva,
D. Juan d© Dios Esquer y Nd- 
gueira y D. José María Caba- 
nillae y Arrazolo; Oficiales de 
la de terceros, Jefes' de Admi- 
nisíración civil da coarta ijár: >, 
se, á D; Alberto Fernándéz : 

^alamanoa, -D. Geranio • Gavi
lanes y D. Mariano Zaera Váz-̂  ■
quez   ....................     189 y 190

Raal decre/to úe .Instrucción / ‘tó- '
bí i ca  concediendo la Gran 
Cruz de la Orden civil de Al- _ . 
fonso X íí á Mr. León Bonnat.

Real orden relativá á la organi-
de , U ens.eñánzi^ dej '
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InstitutDyEscBelacreado por o!
Real decreto de lO de Mayo del 
año actBal, y al Bombramíen*

. to de Profesores- para referido 
Instituto*.. . . . . . -------  190 y í 91

ÜfA2L
 ̂ Real decreto de la Prssid&mia ñá- 

mitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Marina, á
D. José Fidal y Rebollo    194

Otronombrando Ministro de Ma
rina á D. Augusto Miranda y 
Godoy, Vicealmirante de la Ar
mada, Senador del Reino 194

Real decreto de Gracia v Justicia 
indultando á José María San 
Millán Carpintier del resto de 
la pena que le falta cum plir.. 194

Otro conmutando por destierro 
la  tercera parte de la pena im
puesta 1 Francisco López Ló
pez.”        ................. *. 194

' Real decreto dé Gwerm conce
diendo merced de Hábito de 
Oaballero de la Orden Militar 

, de Calatrava á D. José de Lan- 
decbo Alléndesalazar ürríes
y Muñoz de Salazar . . . . . .  194

Otro ídem id. id. de la Orden Mi
litar de Montesa á O. Ramón 
de Dalmau y de Falces. 194 y 195

Real decreto de JRaciewda autori- 
zandó la celebración de con
curso pübllca para adgjuiiír
90.000 fraseos do hierro desti
nados á envasar el azogue que 
ae produzca en las minas de 
Almadén . . . . . . . . . . . .  . . 1 9 5

Otro fíjando en las cantidades 
que se ihdiéan los capitales que 
han de servir de base a la li- 
quidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la 

'■ riqueza mo biliaria, á las Sooie-' 
dades extranjeras que se men
cionan. . . . . . .  . . . . . . . . .  195 y 196

ReÍQles decretos de Gobernación 
concediendo honores de Jefe 
superior de Administración 
civil, libres  ̂de gastos y con 
exención de toda clase de de
rechos, á D. Juan Andrés To
pete y Cavsillón, Oficial Ma
yor, Jefe de Administración 
civil de primera clase; D. José 

 ̂ Díaz de la Pedrája, Oficial 
primero,- Jefe de Administra
ción civil de segunda claee, y 
A D. Angetdel Palacio Bitnó,
Oficial segundo, Jefe de Admi
nistración civil de tercera ola- . 
se, Jubilados.. . . . . . . . . . . . . . . .  196

Real decreto de JtííífMCciÓJ»
6Wca disponiendo que en las 
matrículas y papeletas de exa
men de los alumnos que cur- 
sén estudios sin efectos acadé- 
micos en los diferentes Centros 
de enseñanza dependientes de 
este Ministerio, eé haga qon^^ 
tar en las mismas el caráéter 
especiál de las q'tie se les con
cede; y que para que dichos 
alumnos puedan convalidar 
los estudios hechos én tal for
ma sea necesario que, previo 
pago ̂ de los derechos corres
pondientes, se eom etaná nue
vo examen, con sujeción es
tricta al orden establecido en 
d  plan de estudios de que se 
tjfdc Oh cuanto á Jas asi^natp-

Fass.

ras en que haya do observarse
'pm lackm .o..................... 196 y 197

Otro prohibiendo á los Catedrá
ticos, Profesores, Auxiliares, 
Ayudantes y, en general, á todo 
el personal docente depcBdien-  ̂
te de este Ministerio, ya soa 
num erarlo ó interino, que se 
someta á examen en el Esta
blecimiento de enseñanza don
de preste sus servicios . 197

Otro declarando jubilado á don 
Valentín Portábales Bicheo, 
Catedrático numerario del Ins
tituto de Lugo  ....... . 197

Real decreto de Fomewto autori
zando al Ministro de este De
partamento para que proceda 
á la subasta de las obras del 
dique de Portinyól, en el puer
to de Arenys del Mar (Barce
lona)  ----- 197

Otro ídem id, id. para anunciar 
la subasta «Je las obras del 
puerto dejrefugio para embar- 
cacionee pesqueras en la rada 
de Mataré (Baroeloria) 197 y 198 

Otro Jubilando á D* Javier Peña , 
y Gvoñi, Inspector general del 
Cuerpo de Ingemeros de Mi
nas, con categoría de Ĵ ef  ̂da 

. Adminiatración d ê primera- 
clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198

Otro diaponiendo que la Cámara 
de la  Pr opiedad Urbana de Me- 
lilia se denomine en lo sucesi
vo Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana deMelilla .. . .  198

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo S9 devuelvan á los in- 
d^idncs que se mencibnán las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para  , redu
cir el tiempo de servicio ©n
filas . . . . . . . . . . .  V. ........... .... 198

Otra, circular, declarando que el 
plazo de un año para áoogcrse 
á los beneficios ©1 pase á 
reserva ó retiro terminará el 
día 80 de Junio de 1919, y que 
el párrafo cuarto del apartado , 
e) de la basé 8.  ̂de la ley de 29 
de Junio último se entienda en 
el sentido d© que comprende á 
á los Jefes y Ofidaies que cum
plieron la edad para obtener 
el retiro desde el día 7 de Mar
zo último, inclusive.. . . . . . . .   ̂ 198

Otra ídeni disponiendo que el 
General de división D. Ricardo 
Aranaz ó Izaguirre, continúe 
encangado d éla  Subsecretaría 
de ©sí© Ministerio. -. . . . . . . .  .> 198

Otra ídem disponiendo se publi
quen en este periódico oficial 
y ep él Pierio Oficial fiel Minis^ 
iefiú de la GuerrOj las biogra - 
fías de los Coroneles D. Felipe 
Enciso y Dueso, de Caballería;
D, Luis Seredia Saliquet, don 
Luis Bermúdez¡ d e« Castro y 
Tomás y D. Alfredo de Castro 
y O tó  Infantería, y don 
Joaquín Aguirre y Echagüí^, 
de Caballería.. . .  . .  • . .  198 á 200

Real orden do Gobernación decla
rando se halla atribuida á la 
Dirección General de CoVreos 
y Telégrafos la competencia 
para resolver los expedientes : 
de faltas que se instruyan con
tra las Carteros rurales y pea
t one s . . . . . . . . .  200

Real orden de Fomento relativa 
fi la forma de publícaoi^ii de

los proyectos de tarifas que las 
Co mp a ñ í a s  de ferrocarriles 
presenten para su aprobación 
en este Ministerio. . . .  b 200 y 201 

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Director general 
de Agricultura, Minas y Mon
tes, s© encargue D. José María 
Madariaga, Presidente del Con
sejo de Minería, del despacho 
de los asuntos de la expresada 
Dirección General. 201

Día 22.
Real orden d© Gracia y Justicia 

jubiíand o á D. Andrés Benitez 
Porral, Registrador de la P ro
piedad de Arenys da Mai:, de
primera clase ......... ....... 206

Otra declarando excedente á don 
Lorenzo Marco Pérez, Regis
trador de la Propiedad de Guer-? 
nica, de tercera clase. . . . . . . .  2Q6

ReáVorden de Guerra disponien
do 89 devuelvan á los indiví- ,
dúos que se mencionan la s  
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de ser vició ep fî l̂  ̂ 206

Real orden de Éaci§ndq, resol
viendo instancia de D, Valen-  ̂
t|u  Sambricio Parejo, Inter
ventor de Hacienda de la pro
vincia de la Coruña, Jefe de 
Administración de tercera cla
se, en comisión, i^olicitando se 
retrotraiga la fecha do su po
sesión legal á la de 11 de Mar
zo del año actual.. . . . .  206 y 207

Real orden de Instrucción Pública 
di sponiendo que los paseos y 
excursiones verificados por los 
Maestros como instructores de 
los Exploradores durante los 

' domingos, sin perjuicio de los 
qué puedan llevar á cabo en 
SUS respectivas Escuelas, se 
consideren con la misma vali
dez que los que verifiqúen con 
arregio á lá Real orden de 10 
de Abril del corriente año . . . .  207

Otra j resol viendo instancia , d e 
D. Eduardo Gimeno en solici
tud de que se le permita con
tinuar ©n ©1 disfrute del solar 
perteneciente al ©dificio denor 
minado Hospital de Santa CFuz 
do Mendoza en Toledo, decla
rado Monumento Nacional... .  207

Otra ídem el expediente incoado 
con rnotivo del desglose de 
documéntos y organización de 
los servicios de la Sección ad
ministrativa dé Prim era ©nsé- 
ñanzá dé Gran Canaria. 207 y 208 

Otra ídem el recurso de alzada 
interpuesto por D.® Gregoria |  
Requéjo Lafuonté, Maestra de
Maestro de M igtóiíih  (w
ca), contra la orden de la D i
rección Géneraí de Primera 
enseñanza de 22 de Éne^^ 
año actual, qqé le negó ©1 nom
bramiento por derecho dé con-. 
sorte para u n a  Escuela d e  
Bilbao.. . .•  * • > . . • • • • . * . . • .  209

Otras ídem el expediente de opo
siciones á ingreso en el Magis
terio de la provincia de Huel-
va (Maestros y Maestras).........

209 y 210 
Otra desestimando las reclama

ciones presentadas por D. Vi- \
cenfe Castro jr Segura jr doña
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Eloísa de Rojas y SaDguineííi, 
solícitandó que el concurso 
para la provisión de la plaza 
de Director de la Escuela mo
delo de párvulos anexa á la 
Normal de Maestros de esta 
Corte, se resuelva con arreglo 
á los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto del Magisterio de 12
de Abril de 1917 . . . .  .......  . 210

Otra designando para la expedi
ción escolar á Francia á loa 
señores que se mencionan. . . .  210

Otra aceptando la renuncia pre
sentada por D.®- María del Am
paro Cebrián y Fernández Yi' 
liegas del cargo de Directora 
de la Escuela'modelo de pár
vulos anexa á la Normal de 
Maestros de esta Corte, y nom
brando para referido cargo á 
D.^ María Luisa Ramos y de la
Teg a . . . . . r .........................   210

Otra aprobando las oposiciones 
celebradas para proveer la.pia- 
za de Profesor de entrada de Mo
delado y Vaciado, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios 
de Palma de Mallorca, y acor^ 
dando el nombramiento para 
la misma á favor de D. Miguel
Arcas Pons ..   .......................   210

©tra autorizando al Centro de 
Cultura Hispano Americano, 
dé Sevilla, para que proponga 
á este Ministerio la organiza
ción del Certamen, el progra
ma de ios trabajos y el Regla
mento da I a s sesiones del 
Congreso C u l t u r a l  Hispano 
Americano de Sevilla . 210 y 211

Otra dictando reglas para el es
tablecimiento de las tesis doc
torales, dispuesto por Real de 
creto de 7 de Junio próximo
paéado. ................   211

Otra aceptando el donativo de 
D.^ Adela Estévez y Fernán
dez, Profesora de la Escuela 
Normal de Maestras de Cuen
ca, de 60 ©j em piares de Ja obra 
d e  q u e es autora, titulada «Geo
grafía general y regional de
Castilla la Nueva^^.   211

Reales órdenes de Poménta dis
poniendo que las Compañías 
navieras la The Booth Steam- 
ship C.® Ltd. y la The Liver
pool, Brasil & Ríver Píate C.®
Ltd. de Liverpool, abonen am
b a s una patente de 1.000 pese
tas para dedicarse ai transpor
te de emigrantes en el año ac
tual, y que se las incluya entre 
la s  que figuran autorizadas 
para esté servicio . . . . . ; . .  . . .  211

D ía  23.

Real decreto de Esiado ádmitien- 
do á.D, Julián M. del Arroyo 
y Moret la dimisión deí cargo 
de Enviado Extraordinario y  ̂
Ministro Plenipotenciario^ de 
primera clase en Constántino- 
pla, declarándole cesante.. . . .  214

Otro nombrando EnTlado Ex
traordinario y Ministro Pleni- 
poténciario de primera clase 
de la Nación en Constantino' 
pía á D. Juan Servot y Vest, 
Ministro Residente, Ordena
dor general de pagos de la 
Sección Colonial de esté Mi- 
pisterio,..,/..?  ........

pgai-

Otro ascendiendo á Ministro Re
sidente, destinándole con esta 
categoría á la Sección Colonial 
de este Ministerio, como Orde
nador general de pagos de la 
misma, á D. Ricardo Spottor- 
no y Sandoval, Secretario de 
primera clase en la menciona
da Sección Colonial.. ...........  214

Otro disponiendo que D. Manuel 
Aguirrey de Cárcer, Secreta- 
rio de primera clase en este 
Ministerio, pase á continuar 

' sus servicios con dicha catego •
, ría á la Sección Oolonial del
-mismo'. ......................    214

Otra destinando á este Ministe- .
rio á D. Carlos López Dóriga y 
Salaverría, Secretario de pri
mera clase, cesante       214

Real decreto de Orada y lu d id a  
derogando el de 25 de Febrero 
del hñp actual, relativo 'á la 
provisión de vacantéa. . . . . . . .  214

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa iglesia 
Catedral, qúa ha de reducirse 
á Colegiata, de Ceuta, aí Fres- 
bítero Doctor D. Miguel Acos-
t a A l g a r r a . ■ 214

Real decreto de Qohmiación (rec
tificado) declarando jubilado 
á D. Juan Andrés Topete Oa- 
vaiilón. Oficial mayor, Jefe de 
Administración civil do p ri
mera clase; á D. José Díaz de 
la í^edraja, Oficial primero ,
Jefe de Ad-mmistráción civil 
de segunda clase, Secretario 
d© la Dirección General de Se
guridad, y á D. Angel del Pa
lacio Simó, Oficial segundo,
Jefe de Administración civil 
de tercera clase, todos de este 
Ministerio. . . . . . . . . .  . 214 y 215

Otro confirmando ©n ei cargo de 
Tesorero de la Caja Postal de 
Ahorros á D. Teodoro Mena- 
cho Rebollár, promoviéndole 
á la categóHafie Jefe de Ad
ministración de tercera clase 
del Cuerpo dé Correos, en co
misión . . .  i . :     215

Otro declaráhdó jubilado á don 
Buenaventura Asensio y Meco, 
Inspector del Cuerpo de Telé
grafos, concediéndole honores 
de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y 
y con exenoióli de todá d ase  
de derechos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  215

Otro concediendo ©n el acto de 
su jubilación honores de Jefe 
de Administración civil. libres 
de gastos y con exención de 
toda d a se  de derechos, á don 
Ramón Beltrán y Colubí, Jefe 
de Sección de tercera clase del
Cuerpo de Telégrafos.    i 215

Real orden circular de Qmrra 
dictando reglas para cumpii- 
miento de Ib prevenido en el 
párrafo 11 de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 15 del ac- 
tuaJ, inserta en la Gaceta del 
18 del corriente meé. . . . . .  . . . 215

Real oiñexí ñB Hacimda determi
nando la forina en que deben 
interpretarse y ser aplicados 
los artículos 26 y 32 del Regla
mento del Cuerpo de Aduanas.

215y 216
Otra habilitando la playa de 

^ v jto r, eita en 1» proximidad

Ft|«.

de! río Odiel, que forma la ría 
del puerto de Huclva, en su r i
bera izquierda, para desem
barcar maquinaria, cuerdas, 
cables, maderas, herramien
tas, comestibles y demás efec
tos necesarios para la explo
tación de unas minas . 216 y 217

Real orden de Inairucción Pública 
nombrando el Tribuhal para 
las oposiciones á la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto 
del Cardenal Cisneros. . . . . . .  217

Otra dispGr¿iando se den los 
ascensos de escala y  que los 
Profesores de Escuelas Norma
les que se meBcionan, pasen á 
ocupar en el escalafón ios nú
meros que se indican... ¿. . . . .  217

Día 24.
Ley de la Presidmcia de bases 

acerca de la condición de los 
funcionarios de la Administra
ción civil delE stado ... 222 á 225'

Otra relativa al ordenamiento y 
nacionalización de las indus
trias   225 á 227

Otra relativa á la conmemora
ción del duodécimo Centenario 
de ía batalla de Covadonga...  227

Ley dé Fomento autorizando al 
Gobierno para otorgar á'D. Pe
dro Ortiz Muriel, sin subven
ción alguna del Estado, la con
cesión y  é^ploíación, por un 
plazo de ochenta años, de un 
ferrocarril de servicio general, 
de ancho de vía de un metro, 
desde Ponferrada á Villablino.

227 y 228 
Real decreto de Gracia y Justicia 

jubilando á D. Trifón Pacheco 
Palomo, Jefe superior de p ri
mera clase déi Cuerpo de P ri
siones, Director de la  Celular 
de Valencia.. ;̂ . . . .  . • •. 228

O tro promoviendo á 1 a' Digúidáfi 
de Deán, primera Silla P<?»4 
Powli/icoiem vacante en la San 

‘ ta Iglesia Catedral de Lugo, al 
Presbítero Doctor D. Manuel 
Prieto Mar t I n , Maestrescuela 
de la Sigüenza.. . . . . . . . . . . . .  228

Real decreto de Gobernación pro - 
moviendo al empleo de Jefe de 
Adm nistración de tercera cla
se del Cuerpo do Correos, á
D, Vicente Gil é Hidalgo  228

Real decreto de Fomento relativo 
á la rescisión de los contratos 
por parte de los contratistas y 
destajistas de obras de carre- 
téras del Estado, y dictando 
reglas para lo sucesivo que den" 
cierta flexibilidad á  lós com
promisos que el Estado impo- 
né para tales serviciós. ¿28 á 230 

Otro declarand|o que la revisión 
dé précios á qué é© refiere el 
Real decreto de 3Í dé Marzo de 
1917, y siempre dentro de las 
reglas én él establecidas, 'al
canza á los dé todas aquellas 
unidades de obra para las cua
les haya ‘debido teuerseu en 
cuenta al fijar su préciOr los de 
lós carbones, otros combusti
bles, cales, cementos, maderas, 
materiales metálicos y el coste 
de jornales y ©1 de transportes 
de aquellos materiales ú otros 
elementos qué influyen en la 
óUfifittó dó Agil’
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ren ó no todos estos factores 
de una manera explícita en#]os 
cuadros do precios del presu
puesto, base del contrató.. ..

230 y 231 
Otro aprobando el Reglamento

para la circuí ación de vehícu
los con motor mecánico por 
las vías públicas da España...

231 á 237 
Real orden da la Prf'sidencAa apro-

t)ando Ibs fallos emitidos por 
la Oomisaría Regia en la Go- 
misión mixta de Reclute miento 
de esta Corte, en los cinco ex
pedientes de que S9 tra í8; de
clarando de aplicación á d i
chos ¡¡cinco expedientes, en 
cuanto sean pertinentes, las 
disposiciones de la Real orden 
de 16 del mes actual, y que una 
vez ultimada la intervención 
del Comisario Regio en la re
visión practicada se considero 
deflnitivamenté terminada ja 
misión que se le conñó^ por 
Reardecreto de 24 do Noviem
bre de 1917, y se le dea las gra
cias por el celo ó inteligencia 
demostrados en el desempeño
de la misma.. . . . .  *  ...........  237

Real orden circular de Guerra 
disponiendo se publiquen en 
pste periódico oñcial y en el 
Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra losr biografías del Co
ronel del Réal Cuerpo de Guar
dias Alabarderos^ D. Enrique 
de Montero y de Torres; del 
Subintendente de primera cla
se D. Pascual Amat y Esteva; 
del Interventor del Diétrito 
D. Mariano Laina y Díaz; de 
los Coroneles Módicos D. Fede- 
ricoÜrquidiy ÁIbijloy D.Galo 
Fernández España, y del Sub
inspector Farmacéutico de pri
mera clase D. Bartolomé Ai- 
deanuéva Faniagua, promoví 
dos por Reales decretos de 5 
del ines actual á los empleos 
que se mencionan . . . .  237 á 239

Réal de Hacienda disponiendo 
la exención del impuesto de 
transportes para los cargamen
tos de trigo y maíz que ad
quiera el Estado directa mente. 239 

Otra haciendo extensiva desde el 
día 27 del actual al ganado as
nal l?i prohibición de ex pórt&r 
á que se reflere la Real orden
de 16 del CQrrieiite m|jg.  240

Otra disponiendo due los algo
dones «Scarto» y «Afriti», apn- 

 ̂ que prooédan de Egipto, y el 
algodónquemadódécualquier ^
§rocedenGÍá, qpeden asimila

os á iós de la India y simila
res á los efectos del arbitrio de 
impórtación, deóiendo satisfa- 
isér á ráión de 0*375 pesetas (25 
por 100 menos tipo) poi: kilo
gramo de peso neto.. . . . . . .  240

Real orden de OcheTnación dispo
niendo se reconozca d«sde lue
go ¿ los funcionarios^ depen
diente^ de este Ministerio los" 
beneficios que se indican de 
abono de los áñós/de carrera;  ̂
en las condiciones prevenidas 
en las disposiciones que se ci
tan*. . . . . 2 4 0

Otra disponiendo sean admitidos 
provisionalmente enlaS oposi*
«ion^ i  ln8|pe(jtowpFovwiipU*
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les de Sanidad, aquellos solí- 
citantes que acrediten tener 
aprobadas las asígnaturas del 
período del Doctorado, con la 
condición de presentar la cer
tificación de tener aprobado el 
grado de Doctor, en el mo
mento de comenzar, las oposi-
dones   . . . . . . . . . . .  240

Otra roRolvlendo el concurso 
anurfCiado - para la provisión 
de la plaza (i© Secretario i ütér 
prete-de la Estación sanitaii*^ 
especial de Vigo, y sus resul
tas . . .  .' ;240y 241

. Otra, circular, resolvkmdo-ins
tancia del Colegio Oficiar de' / 
Farmacéu'dcüs de Murcia, soli- ': 
citando se dicte una dispoBÍ- 
clón que exima del pago de 
toda clase de arbitrios manici 
pales los rótulos y escaparates 
de. sus oñcinas-. . ... . 241

Real orden de Fomento dispo* 
niendo que durante la ausen
cia del Ministro de este Depar
tamento, se encargue del des
pacho ordinario da los asuntos 
do este Ministerio él Director 
general de Oomorcio, Indus
tria y Trabajo .   .......  .. . 241

Día 25.
Reai decreto de ia Presiden-cAa 

creando, á fin de auxiliar los 
trabajos del Comisario general 
de Abastecimientos, una plaza 

, de 8 ubs0crétfírio, con la cate' 
goría do Jefe Superior do Ad- 
minislTaciÓn, y dotada con el 
haber anuiü de 12,600 pesetas 245

Otro nombrando Subsecretario 
de la Coinis.¿|ría general de 
Aíjíistocimieotos á D. Joaquín 
Montea JoVollar, Diputado á
Cortes..   ................  245

Otro nombrando una Comiaión, 
compuesta de los señores que 
se mencionan, para quepso- 
ponga la redacción de un Re
glamento general que ordene 
la observancia: de la ley de 22 
del aetuah reiativa  ̂ ios fac
cionarios de la Admijiistración, 
civil del Estado .. . . . . . . .  246

Real deioreto áe Instrucción Pú' 
ólAca aprobando Cíl Estatuto ge
neral del Magisterio de Prime
ra enseñanza. . .  - . . . . .  246 á 254

Real orden de Owerrq dispOnien- 
dó se deyuelvaii á ios indivi- 
daoB que se mencionan las 
cantidades que se indíean, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tioiiipo de servicio en filas-. 254

Real orden de Hacienda dispo
niendo la iñejeoucíón total de ,,
la sentencia dictada por la 
Sala terebra del Tribunal Su
premo eh 1.° de Abril último 
en ql reoúrso contencioso in
terpuesto por D. doaquín de 
Osma y Soull. . . . . . . . .  254 y 255

Otra concédiendo á la zona de 
influencia española en Marrue
cos ios beneñojos que disfru
tan nuesjtras posesiones e n 
Africa. . . . . . . . . . . . . 2 5 6

Día 26.

Real orden de Dwerro disponien
do se devuelvan^á los indivi
duos qqq m

S86

P iil.

266

266

266

266

268

cantidades que se indicán, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.

261 y 26á

D ía  27.
, Rectificación de la PreHdencm á 

la relativa al ordoísHmien- 
to y nacionalización do indus-
tiiss, .......  . . . . . . . .  . . . .

L ey de Guerra fijan do las fuerzas 
del Ejército permanente para 
el año actual . . .

Otra comprendiendo en los bene
ficios de la ley de 28 de Di
ciembre de 1916 los accidentes 
ocurridos en ei sfervicio de 
aviación desde que éste fué 
creado hasta la fecha de la 
promulgación de dicha Ley, y 
á las familias de los fallecidos 
víctimas do enfermedades con- 
íraídas por los riesgos propios 
de la-naturaleza especial del
servicio,.    ..........     .

Otra disponiisndo que el artícu
lo 2,® transitorio de la ley de 
14 de Febrero de 1907, se en
tienda redactado, por Jo que 
respecta á la Guardia Civil, en
la forma que se p u b lie a ........

Ley de Alarma fijando la^ fuer
zas navales nara el año actual.

266 á
Otra dispensando ál Capitán de 

Fragata D. Angel Barrera y 
Luy ando las condiciones regla
mentarias que le faltan para el 
ascenso á Capitán de Navio, á 
cuyo empleo se Je  promueve 
con la antigüedad de 16 do 
Marzo del año actual. • . . . . . . .

Ley de Fomento relativo á dese-' 
cación de i?¿gunas, marismas V 
terrenos pantanosos . 2 6 8  á 

Otra relativa á la ampliación del 
anticipo ofrecido por las Oipu- 
taciones de Guipúzcoa y Alava 

•para terminar i as obras de la 
sección de Vitoria á la línea de 
Durango á Zumárraga, del fe
rrocarril dé Estella á la expre
sada l ínea. . . . . . ...........

Otrá relativa á la electrificación 
de'ia rampa de Pajarea, de la 
línea férrea de León á Gijón.

270 y
Otra autorizando la concesión, 

sin subvención del Estado, á 
la Sociedad ARoa Hornos de 
Vizcaya, de un ferrocarril de 
servicio particular que una las 
fábricas fie Baracaido y de
Sestao •   -----   .

Otra relativa á la construcción 
por el Ayuntamiento de Bar
celona de un paseo marítimo
en aquella capital... ...............

Real decreto de Qmrra conce
diendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar a l Te
niente general D. Luis Huer
tas y ürrutia . . . .  i . • ..  •.

Otro disponiendo cese en el car
go de Director general de la 
Cría* Caballar y Remqnta, el 
Teniente general P. Alberto fie 
Borbón y Gasteilví, Duque dé 
Santa Elena. . . . . . . . . . . . . .  y.

Otro nombrando Subsecretario 
de este Ministerio al General 
de división D. Dámaso Beren-

' guer y Fusté . - .....................
QW  Ifiom Jeíe fie Saécifi» fie

268

270

270

271

271

271

271

271

271
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este MlBÍsterio al Genera! de 
brigada D. J u l io  Rodríguez 
Moureio, actual Comandante 
general de Ingenieros de la 
tercera Región  ̂ ‘271

O tro  nombrando Comandante 
general do Ingenieros de la 
tercera Región al General de 
brigada D. Francisco Jimeno
y Ballesteros   971

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General 
de brigada D. Eduardo Banda . 
y Pineda, al Consejero Toga-  ̂
do, en situación de primera 
reserva, D. Antonio Conejos 
B ’Ocón, y al General de bri
gada D. Manuel Fontana y,.
Santos............................... 272

Real orden de la Presidencia dic
tando reglas para cumplir pun- 

'tusl y prontamente la ley refe
rente á la ordenación y nacio
nalización do la s  industrias 
servidoras de la defensa na
cional. . i   ............... 272

Rectificación á la Real orden de 
Hmiendn relfitivá á importa
ción de productos en la zona 

' de infi-ueneia de Espafí a en ■Ma
r r u e c o s . .     727

Día 28.
Ley de Fowepífo relativa á la con

servación y fomento d© la ri
queza forestal-. . . . . . . .  278 á 275

Otra rélstiva á la intervención 
del Estado en los yacimieBíos 
desales potásicas y de otras.  ̂
substancias minerales suBcep- 
tifoies de aplicarse para abones 
potásicos, ó que sirvan de pri
meras materias en la fabrica
ción de éstos.. . . . . . . . .  275 á 277

Otra dispo'niéndo quede redacta^ •  ̂
do ©n la forma que se publicl 
el artícaio48 dala,ley de' 10 de 
Enero de 1870, sobre Expro
piación foi7X»sa „ , 277

Seal decreto de F-stóo nombran
do Oabsllero Gran Cruz tí© la 
Keal y distinguida Orden de . - 
Carlos III, á D, Firancisco Gó
mez Jordana. b .. . . . .  277,

■ Otro ídem Caballeros Gran Cruz 
de la-Real Orden (i8 Isabel ln . 
Católica,, á 1).-Rafael Slsehsz 
Lozano, D. Artoiiio GesBOBoda 
y García d©i Valle, D. José Luis 
•doGoyoaga y Eseario, D. A'©- -■ 
JandroGandam.s y Diirañona,, 
p . Rafael de-Roda y Jf-ménez,
|), Tomás de Ibarra y Lasso de ' 
la Vega y D. S.egundo Mnrga ■ 
Ifiíguez Ruíz dé Castro,-Mar
qués de M u r g a 277 

Real decreto da dispo-'.
B3>ndo cese en el cargo de ,Co
man lante gentral de la Bsaua- 
dra e! Vk'oalnilrant© D. áe» ,

Miranda Godoy..., ^ 277 
Ot ro  nombrando Comandante 

general de la Escuadra de ins
trucción al Vifeealmirante don
Ignacio Pintado y Gougli  277

Otros concediendo el empleo de 
Oontralmirante de la Armada,

PágS.

en situación de reserva, á los 
Capitanes de Navio D. Carlos 
Gonzáies Llanos y Alessón,
D. Victoriano Suances y Pela- 
yo y D. Martín Costa Llobera^ 272 

Otro promoviendo al empleo de 
Intendente de la Armada, en 
situación de .reserva, al Sub- . 
intendente D- Angel Gómez
C ánovas....,  -----   278

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, 
blanca, al General de división 
del Ejército, D. César Aguad©
Guerra..   .........   .278

Real orden de Hacienda autori
zando á D. Juan Esbarranch 
Colons para instalar una fá
brica de alcohol desnaturali
zado ên Pont d’ínca, término 
municipal de Marratxi (Ma
llorca)..  ........... 278

Real orden circular de Goherna- 
ciéfh á los Gobernadores Civi
les disponiendo se diríjan á 
los Alcaldes indicándoles la 
necesidad que sin . excusa al- 

’guna cumplan lo dispuesto en 
el artículo 5.® del Real decreto 
do Í5 de Mayo de 1Ó17, relati- 

 ̂ vo á cantidades que deben in
cluir en los contratos que ce
lebren con los Médicos con 
destino al Golégio de Huérfa- 
nes del Príncipe de Asturias 278

Día 29.

Real decreto de Fomento decla- 
ciarando que los contratistas 
de obras hidráulicas y los de 
obras de puertos en ejecución 
tendrán derecho, en los casos 
que se mencionan, á la resci- 
sión de sus contratos con de
volución de fianza, pero sin de
recho á reclamar del Estado la 
adquisición de las herramien
tas ó medios/iúxiiiares que u ti
licen en la construcción da 
aquéllas, ni á indemnización 
por niogtTiü concepto. , 281 á 283

, Real orden de H acim éa  auíori" : '
 ̂ zando á los señores Hijos d©
Juan Vilá Granada para insta
lar éh Tarragona una fábrica 
de alcohol desnaturalizado.. . .  283,

Real orden áe Im irnm ién Pública 
nombrando Juez Protector de 
la fundación Asensio Neila- ,á .
D Joaquín Fernández Pdda,
,ex Ministro dé la  Ooronaí.. ^ 283

Día 30.

Real decreto de Haciewda autori
zando al Ministro de este De
partamento para presentar á 
Cortes un proyecto de ley re
gulando las exacciones muni
c ip a le s .. .. . . . . . .  283 á 816

Real, d.6creto dé Gírerm ,■ dispo- ' 
niendo cese en el cargo de Sa-• 
cretarlo de la Dirección Gene
ral dp Cría Cab&Mar y Remon
ta, el General de brigada, en 
situación de/primera reserva,
D. RobertobWÍhite y Gópaez, y 
paso á desempeñar interina-

g«wb:

mente el de Jefe de Sección de
este Ministerio ..............   3IQ

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan á los individuos que 
se menciqnan las cantidades 
que indican, las cuales in 
gresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas. 816 y 817 

Otra circular declarando texto 
definitivo en la Academia de 
Caballería la obra «Etica Mili-* 
tar», de que es autor el Coman-, 
dan te de Infantería D. Ignacio
Crespo Coto.  ..................... 817

Real orden de Imirmción PúbH  ̂
eq> nombrando el Tribunal para 
las oposiciones á la Cátedra de 
Derecho administrativo, vacan- 
©n la Universidad de Murcia. 817 

Otra declarando definitivamente 
admitidos á las oposiciones 
para proveer la plaza de Jefe 
de la Seccióxí administrativa 
de Primera enseñanza de Gran 
Canana á los aspirantes com
prendidos en la Real orden de 
13 de Junio últ imo. . . . . . . . . . .  317

Día 31.
Hitado» Oancillería.—Disponíen- 

do que la Corte vista de luto 
durante treinta días, mitad de 
riguroso y mitad de alivio, con 
motivo del fallecimiento de 
Nicolás II, Emperador que fué 
de todas las Rusias.. . . . . . . . . .  321

Sección de Marruecos.—Declara
ción firmada en Lisboa, relati
va á la renuncia por parte de 
Portugal al régimen de Capi
tulaciones en la Zona españo
la de Marruecos. . . . . . . . . . . . . .  821

Ley de Hacienda aprobando los 
créditos extraordinarios con
cedidos por anticipos reinte
grables á la prensa periódica 
y estableciendo fin nuevo rér 
gimen pára los que se conce
dan en lo sucesivo, . . . .  821 y 322

Otra restableciendo ©1 impuesto 
deí 3 por 100 sobre el fíroductq / 
bruto de las explotaciones do 
carbón mineral . . . . . . . . . .  •. v 822

Real decreto de la Presidencia 
declarando no ha debido sus
citarse la competencia entaj. 
blada entre el Gobernador ci- 
vil de Barceior¿a y el Juez de 
instrucción de Manresa, 322 y 828 

Real decrqto de Morma cohcé- 
diqndo, él pase á la situación 
de resérvi^, como General de 
brigada, al Coronel de Infapr 
tería de Marina, retirado, don 
José de Dueñas Toniasetti. . . - 324

Real decréto de Hacienda dictan
do disposiciones^ para la eje
cución de la Ley de la misma 
fecha restableciendo el impues: 
to del 3 por íOfi sobre el pro
ducto bruto del carbón ¿11-
neral. . . .........     .824 x . 825

Real orden automandó la ex
portación de 250 toneladas de 
aceite de oliva pon d.estino á 
Filipinas y 50 4one|adas con 
destino aí JapónJ ^ v . . . . . . .  i 32o


